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SE I^UBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
AÛ0. . . •

Semestre . 
'Trimestre. .

75 peseta*.
50' '
30 —

i<Iúmero suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

. particular, se. insertarán a una peseta 
la línea-

Lo leye» ^obligarán en la,Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
aajetos a la «eglaladón penlnsnlar a los veinte días de sn promulgación, si en ellas n«^ 
as dispraélefe otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en qne termine la 
üiBsercaóiB de k ley en-el Boletín Oficial .del Estado, — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
L® Hgmorancia de las leyes ño excusa de fb cutppUmienfo. / inmediatamente que loa 
oeffioreo Alcaldes y Seéretarios reciban eáte Bolitín diapoodrán que ae deje un ejempbur 

«B daitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
S® Ib IntcrTencIóu de la; Dipjutaclán • 

duranteJaa .okras’ ,de oficina. .

Toda la correspondencia se dirigirá al 
■ Administrador del- Boletín Onoux

Sascrlpclónes y annnclot ae servirán 
’previo pago. ' '

Número 123 Sábado 5 de junio de 1948 (Franqueo concertado) Paginal

UDMINBTBAW PROKIW ;

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial dé Valladolid

’ANUNCIO

y Çojicurso para la reparación 
de saquerío del Si: N. del T.

La Jefátura provincial derS. N. dél T. 
dé Valladolid abre' concurso e^tre las 

, casas vallisoletanas "y forasteras para la 
reparación de once mil ochocientos sa
cos de su propiedad, b,ajo las condicio- 
ñes que constan en pllégo, que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría a mi 
cargo (Calixto Fernández de la Torre, 
número 8; 2.°), hasta el día 9 de junio y 
durante- las horas jde ochó y media a 
catorce. - .

Valladolid,. 1 de junio de 1948.-El 
secretario provincial, J. Espeso, 

’ ' \ ' 1 723

Administración de Própiedades 
y Coñtribnción Territorial de fe 

provincia de .Valladolid '

Circular sobre petición de retractos -de' 
fincas adjudicadas al Estado por dé
bitas de contribuciones

Por la presente se recuerda que en 29 
de los corrientes termina el plazo de 
seis meses concedido por el attículo 19 
ae la vigente ley de presupuestos para 
solicitar la concesión de retracto a favor 
de-los propietarios en los^ casos de fin- 
j®?,'^*1i“^icadas - al Estado en, pago de 

contributivos. ’ ■ ’
y* ®® hizo, público; en el «Bole- 

n Oficial» de esta .proVlncla de 9 de 
marzo último en las solicitudes dirigidas

■ ®-„®eñor delegaclo, dé Hacienda, se 
^,®”J^®“®tar los-siguientes extremos: 

' b) i^rmino municipal donde radica, 
j_ \ bitio, lugar, prago, paraje, etc.,- 

noe se halla , enclavada, si eS rústica

(y número de la parcela y del polígdnó 
.en los términos catastrados), y plaza, 
calle, avenida, etc., y número, si es ur
bana. v 1

c) Linderos por los cuatro vientos, si 
es rústica, y por derecha, izquierda" y 
fondo, por su entrada principal, si es 
urbana, y *
,d) Concepto *del débito (rústica, ur

bana, etc.), anualidades ó trimestres (si 
"son conocidos dél titulat) causantes de 
la adfudicación. , ’ "

e) Sí el retfayente no fuese eídeudor 
'Originario, está en la o>bligación4ie acre-- 
ditar, en débida forma, que le ha su¿e- 
dido el'derecho de retraer cuando los 
peticionarlósi no Seán los propios retra- 
yentes, justificarán su personalidad en 
forma reglamentaria. .

Los señores alcaldes deberán ordenar 
que por los medios- acostunibrados en 
cada localidad se de a conocer el”conte- 
líido de la presenté.

Valladolid, 2_de junio de 1948.-E1 ad< 
ministradOr de propiedades', C.Rubiales.

*1.724

Confederación Hidrográfica ■
del Duero '

.. Solicitan del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas para su tramP 
'¿ación por esta Confederación don Anto- 
nlp Martínez Fernández y don Eduardo 
Fernández de Araoz, vecinos de VaUá- 
doHd, la concesión de un aprovecha- 
miento de 41 litros de agua por segundo, 
derivados del. río Duero, e*n término 
municipal de Tordesillas (Valladolid)? 

»con destino al riego de .una finca de su 
'propiedad sitá en dicho términoVmuni-
cipa!, así como la ocupación dé lós ' 
terrenos de dominio público necesarios- 
para la ejecución de las obras. ' ' <

* INFORMACIÓN PÚBLICA '

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: •

Toma. —Se verifica en la,.margen iz
quierda del río Duero, para regar una 

, extensión de 31 heVítáreas de. la finca 
denominada <La Peña». La entrada dçl 
agua se hace dlrectaménte del río me-. 

diante dos tuberías dé hormigón de 50 
centímetros de diámetro^qüe terminan 
en sendos pozos, donde se aloja lá tube- 
ria'de Aspiración de la instalación ele
vadora, . - . ' ’

Elevación e impulsión.—Sobre ,cada 
pozo se sjtúa la casa de máquinas para 
emplazamiento de dos grupos moto- 
bombas eléctricos de 25H.'P., cada uno 
de lós cuales .eleva él*caudal preciso, 
*-®^ lo, cual uno de los grúpos puede 
quedar en reserva.

La tubería de aspiración con una altu
ra geométrica de 4^50 metros será de 
hierro fundillo ,e independiente para 
cada grupo. También la tubería de im- ' 
pulsión será Independiente para cada 
grupo y es proyecta de chapa y con dn 
diámetro del8Ó milímetros.
- Akfinal derlas tuberías de impulsión, 
se establece un depósí(:o provisto del 
rnÓdulo. correspondiente.

'Acequias.^Arranca del' módulo la 
acequia principal, que será-trapecial y " 
revestida de hormigón. De ésta patten 
tres acequias secundarios, de- sección 
rectangular, con las dimensiones marca
das en Iqs planos. - . - •
' Lo que se hace público eñ cUñiplf- 
miento de ló dispuesto en el artículo 46
del real decreto ley de 7 Óe enero de , 
1927, a fin de que en el plazo de'tcéinta 

. días naturales, a pontar de^a publica- 
. ción de este anuncio, puedan pre/entar 

las reclamaciones que estimen pertinen
te^, los que se crean perjudicados con 
las obras reseñadas,, halíándose expUes- 

i Ho el proyecto, durante el misino período
de tiempo en está Confederación, Negó-* 
ciado de,Concesiones, Muro, 5, durante 
las horas hábiles de oficinal

Valladolid,*3 de mayo de 1948;—El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruíz- 

‘ Valdépehas.
■1.514-863-

lIIMlNISTHICifiN

Santibáñez de Valcorba '
Rendidas Ias cuentas municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1947, se 
hallan expuestas al pút^lico en la Secre-'
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2 ' 5 de junio de 1948

taría de este Ayuntàmiento, por un pla
zo de quince día^, a loá efectos de cuan* 
to dispone et artículo 352 del decretó de 
haciendas locales de 25 de eneró de 1946. 

Saiitibáñez de Valcorba, 20 de mayo 
de 1948.—El alcalde, Mariano Gómez.

' 1.720-864-

Serrada j- •
Aprobado el proyecto de ^presupuesto 

extraordinario formado para constrúc- 
ción de un grupo escolar y de dos vi
viendas protegidas, se halla expuesto al 
público, en la Secretaria del Ayuntan 
miento'pof término de quincedías, para 
su examen y oír reclamaciortes q obser
vaciones que estimen convenientes los 
co'ntribuyentes o entidades iritéresadas.

Lo que se hace público de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 241 del 
Decreto de Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946. ' 

Serrada, 2 de junio de 1948.-^E1 alcal
de) Domiciano de Iscar, > ,

1.738 - 865

MIMIMSTIiAHON nE IIISTIEU
.Juzgados.d«'. primera instancia

' e iriStruGCión .

' MEDINA DECAMPO

' CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el incidente de pobreza de que se 
hará mérito següidd en este Juzgado se 

¿ ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dlspósitlva' es corno' 
signer .

: Sentencia.-En Medina del Campo, a 
once de diciembre de mil 'hovéclentós 
cuarenta y siete. El señor don Isaac 
González Martín', .juez de primera ln;s- 
tancia de esta villa y su partido, habíep- 
do visto los presentes autps inciden-, 
tales de pobreza' promox^ídas en este 
Juzgado por eí Procurador dqn Fidel 
Morocho Tardáguila én nombre y repre- 

' sentaclón en concepto de pobre de dóña 
Estéfana Rodríguez G^tnez, mayor de 
edad, viuda, y vecina de Carpió,*contra' 
don Roberto Reguero Moro, mayor de 
edad, secretario del Ayuntamiento de 
Serrada, declarado rebelde y contra la 
Representación del Estado, siendo' de
fendida aquélla'por el Letradó don Fran
cisco de Remiro Velázquez, y . , ‘ 

Fallo: Que debo declarar -y declaro 
pobre en sentido legal a la demandante

■ doña Estéfana Rodrígi^ez Gómez y con 
opción a los beneficios que expresa el 
artículo 14 de la Ley de Enjuiciámiento 
Civil, que podrá utilizar en Juicio de nie- 

.^ nOr cuantía sobre cumplimiento de con- 
trato de transacción que celebraron el 
ocho íje enero de mil novecientos cuar 
renta y ocho contra don Roberto.Re
guero Moro, sin perjuicio del reintegro 
en su caso, conforme, a k» q.ue dispone 
el artículo 37 de dietm Ley adjetiva 
civil.' • '

Así ,por esta mí s?hténcia\ que se 
ñotificará al demandádo rebelde por 
edictos que se publicarán/en el «Boletín 
Oficial» de esta Próvincia si no se pidie
re su notificación personal dentro de 

tercero día definitivamente juzgando en 
prlmeráinstancia, lo pronuncio, mando 
y firmo,—Isaac González Mártín.—Ru- 
bricááo. , •

Y para que sirya de notificación al 
demandado declarado rebelde, expido 
la presente en Medina del Campo, a 
veinticinco de mayo de mil noyecienfos 
cuarenta y ócho, — P. M., Tomás Martín.^

1.742*

MtlOSJFIC!AÍES

DIPUTACIÓN PROVÍNCIAt

Agencia Ejecutiva de la, 
ifiecaüdación de Conttibuciones 

de la única zona d^ la capital

Notificación de adjudicación de fincas 
al Estado

' Ep los expedientes individuales, de 
apremio que se tramitán en esta Recau-^ 
dación contra los contribuyentes deudo
res que a continuación se relacionan 
por débi,tos a la Hâciehda. por'contribu-'' 
clón terrltorlaí rústica y urbana, ..de los' 
presupuestos de 1941 a 1947, se ha dic
tado con 'fecha 16 de abril último la 
siguiente ,

Providencia.—No habiéndose presen; 
lado licitador en esta subasta, se adju
dica a la Hacienda por las dos terceras 
partes del,tipo de la segunda licitación, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo-125 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, las fincas 
embargadas a los deudores reseñados en 
los anunejos de subasta,

DEUDORES POR EL CONCEPTO DE RÚSTICA

Viuda de Félix Fernández, por débitos 
de 38,51 pesetas,, sé adjudica al Estado 
un erial al pago Barco San Lázaro, polí
gono 82, parcela 9, .de 48,-73 áreas, por 
valor de 81,'22^pesetas, . ' ,

Enrique Maídoñado, J4or débitos de 
56^16 pesetas,,se adjudica al Estado una 
tierra al pago Barco San .Lá2áró, polí
gono 82, parcelé' 20, dé 48-73.,áre^is, por 
valor de '227,45 pesetas.

Miguel Martín Cajjellán. por débitos 
'de,50,20 pesetas, se adjudica al Estado 
una finca rústica en cí^retera Renedo; 
polígono 18, parcela 21, dé 2-41 áreas, 

' por valor d,e l'78'.OO pesetas. ' x
Margarita y María Prieto, por débitos 

de 33.19 pesetas, se adjudica' al Estado 
una finca rústica en la Rubia, polígono 
104, parcela 57-40, de 3-14 áreas, ppr 
valor dé 37,00 pesetas, •

DEUDORES PÓR EL CONCEPTO DE URBANA

. Andrés Miguel Carretero, por débitos 
*4^'314,40 pesetas, se adjudica al Estado 
una casa entre carretera Fuensaldaña y 
.Cabildo, número 61„ de 92 metros, por 
valor de 1.333,34 pesetas.

Ignacio Peri, por débitos de 352,37^e- 
setas, se adjudica al Estado una casa 
entre carretera Madrid y Pisuerga, núme- 

, ro 36„ de- 583 metros,, por valor de 
1,666,67 pesetas. . ;

Pedro Tranque Díez, por débitos de 
53,08; pesetas, se adjudica al Estado un

solar en calle de Maiiuel -Sánchez, nú- 
rñero 36, de 78-40 metros, por valor de 
95,78 pesetas, . '

Tomás Villanueva, por débitos de 
-210,96 pesetas, se adjudica al Estado uñ 
solacen calle de Manuel Sánchez, nú
mero 52, de 567-3Ü-metros, por valor de 
693,34 pesetas.

Y siendo de paradero ignorado los 
referidos deudores se les .notifica por 
medio del «Boletín Oficial» de la provín- 

Jcia la rprovideneia anterior, según las 
disposiciones de jos artículos 151 y 154 
del referido Estatuto de Recaudación.

Valladolid, 6 de mayo de 1948.—El 
agente ejecutivo^ León Alonso.

REQUISITORIA* ' s

Martín Centeno, Baltasar: hijo de Pe- 
' dro y de Aurelia, natural de Valladolid, 
de profesión, barbero, de estado soltero, 
de-27 años de edad, cuyas señas son: pe
lo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
chata, barba poCa. boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna, domi
ciliado últimamente en Valladolid, calje 
Doctor Moreno, 4, procesado por el deli
to de deserción, comparecerá en el tér
mino de .treinta días, ante don Lauren
tino Marjtfnez Marcos, teniente juez 
instructor dél Batallón de Cazadores de 
Montaña número XXXn de guarnición 

, en Ribas de Fresser (Gerona), bajo aper- 
cjbímieñto de ser declarado rebelde.

Ribas de Fresser, 24 dé mayo de 1948. 
El teniente juez instructor, Laurentino 

. Martínez Mareos. .
1.684

NOOFICIÁLES
Sociedad Industria! Castellana

Po¡r acuefdo' del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo, preceptuado en los artículos 
17 y siguientes de los Estatutps Socia
les, se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, qué tendrá lugar el día 22 
del corriente, à las once de la mañana,, 
en la sala del «Teatro Garrión», para la 
lectura- y' aprobación de la Memoria y 
Balance. anuales y provisión, de las va- 

.^cantes reglamientarias del ConsejO.
. La Membria. ’Balance y demás docu
mentos que previene ei artículo 15 de 
los Estatutos,, se Hallarán-de manifiesto 
en la sala del Consejo de la Compañía, 
desdé el'día 7 del corriente, todos loS 
días laborables, de once a- una de la 

'mañana,
Los señores accionistas déberan tener 

^ présente, para el ejercicio de sus'dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artícúlós 19, 21, 22 y .23 de dichos 
Estatutos, advirtiendo que se exigirá rh 
gprosamente su cumplimiento ahtes de 
extender las cédulas de asistencia. . '

Valladolid, 2 de junio de 1948. —Pot 
acuerdo del Consejo de Administradó,n: 
El consejeió. secretario, Alfredo ^cri- 
.bano.— V.° B.°¿ El presidente, dei Con-. 
Sejo de Admiriistración, José Tejerina, 

‘ , ■ . . ■ 1^740--S66

Ímpífents de la Diputación orovineUl
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